RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  26 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003519, Ent. N° 3103/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con el Remate Público Nº 01/2013 para la venta de vehículos varios y repuestos en desuso;

RESULTANDO: 1) que se relaciona la flota de rodados a rematar entre los que se encuentran motos, autos, camionetas, ómnibus y una casa rodante;

2) que por Convenio de cesión de administración de remate de bienes de fecha 20 de marzo de 2013 surge quienes son los rematadores designados para llevar adelante el remate de la Secretaría de Estado, designándose a los rematadores Ernesto Argenti, Nicolás Pisú y Carlos Abdala como únicos administradores de la subasta;

3) que por Resolución ministerial de fecha 20 de marzo de 2013 se dispuso la venta en remate público de los vehículos propiedad del Estado, autorizándose la incorporación en forma de otros vehículos hasta 48 horas antes de la celebración del acto de remate;

 4) que la fecha y lugar del remate fue ampliamente publicitado en distintos medios escritos y televisados, además de la publicidad en la página web de compras estatales;

 5) que conforme acta de remate de fecha 4 de mayo de 2013, se subastaron los lotes por un total de U$S 264.750;
6)  que por resolución de fecha 31 de mayo de 2013 el Ministro del Interior convalidó el procedimiento de remate;

CONSIDERANDO: que la subasta pública realizada se ajusta a las previsiones del Artículo 35 del TOCAF, por lo que el procedimiento no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                      

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la versión de lo recaudado en el Rubro que corresponda;

3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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